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Rfa.: ETG 

Expte. 72/2024 

 

ANTONIO  JESÚS GONZÁLEZ GINÉS, SECRETARIO SUPLENTE 1º DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA, 

 

 

CERTIFICADO: Que con fecha 21 de junio de 2024, la Mesa de Contratación, ha adoptado, entre 

otros, el siguiente  acuerdo: 

 

 

4.- Propuesta adjudicación: 72/2024 - Servicio audiovisual del salón de plenos de la 

Casa Consistorial para las sesiones plenarias y otros actos institucionales del Excmo. 

Ayuntamiento de Huelva. 

  

De conformidad con lo acordado en el punto del día del orden precedente, la mesa de 

contratación propone al órgano de contratación la adjudicación del contrato de servicio audiovisual del 

salón de plenos de la Casa Consistorial para las sesiones plenarias y otros actos institucionales del 

Excmo. Ayuntamiento de Huelva a la empresa, Virtual Reality Solutions, S.L. con C.I.F.  B 40224446 y 

correo a efecto de notificaciones administracion@axertia.com al ser la oferta mejor valorada y estar 

ajustada a los pliegos, por un presupuesto máximo de 140.908,54 euros más el IVA de 29.590,80 

euros, sumando un importe total de 170.499,34 euros para los dos años de duración del contrato, 

ofertando una baja al coste fijo anual del16%   y con los compromisos ofertados consistentes en el 

suministro en propiedad de sistema móvil de conferencia, compuesto por monitor de 65" led y 

resolución UHD 4k, soporte de suelo con ruedas y balda para componentes, que soporte monitores de 

55". Cámara Eptz 4k Usb 3.0, con micrófono 360º y supresión de ruido, cableado extensor HDMI 2.2 y 

USB 3.0 Activo de 10 metros y los siguientes eventos extraordinarios (para cada año): 

 

- Cuatro eventos tipo pleno. 

- Cuatro eventos tipo ceremonia. 

- Dieciséis eventos tipo acto en interior. 

- Seis eventos tipo acto en exterior. 

 Todo ello condicionado al informe que ha de emitirse por la Intervención Municipal. 

 

  Y para que conste y surta sus efectos, se expide la presente. 

 

EL SECRETARIO SUPLENTE DE LA MESA 

Antonio Jesús González Ginés 

(Documento firmado electrónicamente) 

 

 GONZALEZ GINES,
ANTONIO JESUS
 Técnico Administración
General
 08/07/2024 18:38

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
 E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
T

éc
ni

co
 A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
G

en
er

al
 (

A
N

T
O

N
IO

 J
E

S
U

S
 G

O
N

Z
A

LE
Z

 G
IN

E
S

) 
a 

la
s 

18
:3

8 
de

l d
ía

 0
8/

07
/2

02
4.

 P
or

 m
ed

io
 d

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
W

3Q
2D

6C
09

3L
1C

57
18

1J
 p

od
rá

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
fir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
 d

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 H

ue
lv

a 
(h

ttp
s:

//s
ed

e.
hu

el
va

.e
s)

mailto:administracion@axertia.com



